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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS colecmonadoa ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iuserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día U de Junio) 

PItUSIDBNCIA 

DEL C O N S E J Ó DE MINISTROS 

SS. M M . el Eey y la Reina Regen
te (Q. 1). O.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portaste salud. 

~ G O B I E B N O DE P R O V I N C I A 

ORDEN PÚBLICO 

Negociado 3.° 

E l Exctno. Sr. Ministro de la Go-
beroación eu telegrama de 11 del 
actual me participa lo siguiente: 

•Intereso á V. S. encargue á los 
agentes de su autoridad la busca de 
un subdito francés llamado M r . A u 
gusto Labitte, Notario de Amiens, 
de cuya ciudad desaparec ió el 23 

de Marzo ú l t imo , sospechándose ha
ya venido á Espaiia. 

Dicho sujeto está algo perturbado 
y padece la monoman ía de la perse
cución; tiene 66 anos de edad, re
gular estatura, pelo y cejas casta
ños , ojos grises oscuros, nariz grau-
de, frente alta y espaciosa, boca re
cu lar , labio inferior grueso, barbi
lla redonda, barba gr is coreada en 
punta , bigote c a í d o , las piernas 
lijeramente arqueadas. 

Si se encontrara en esa provincia, 
s í rvnse V. S. av i sá rme lo te legráf i 
camente para determinar lo que 
proceda.» 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento d é l a Guardia c i v i l y d e m á s 
autoridades dependientes de la mía, 
y caso de ser habido lo pongan X 
disposición de este Gobierno. 

León 12 de Junio de 1896. 
Bt Gobarnador, 

J o s é Armero y. PaAalver. 

E l Jefe del 7.° Depósito de Inge

nieros, residente en Valladnlid, coa 
fecha 3 del actual me dice lo que 
sigue: 

• Ampliado por l ieal orden de 28 
de Mayo ú l t imo el plazo para poder 
dar cuenta con más exactitud del 
resultado de la revista anual y ex
traordinaria correspondieotc al año 
1895, espero merecer de V. S. se 
digne interesar de lus Alcaldes de 
esa provincia de su digno mando 
den cuenta á la mayor brevedad po
sible á este Depósito de los in idv i -
duosquese hayan presentado á pa
sar la citada revista; esperando de 
su reconocido celó remitan á este 
Centro (los que todavía no lo hayan 
efectuauo) los expresados datos an
tes del 18 del ac tua l .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para su exacto cumptimieato. 

León 3 de Junio de 1896. 
El aobeniador, 

J o s é Armero y l'eAalver 

FERROCARRILES 

Seniiwmires 

Remitidos p ir el Administrador 
encargado de la Sociedad d,i los fe-
rrocurriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, y constructora de la linea 
de Plasencia á Astorga ¡os planos y 
rnlacionesde servidumbres corres
pondientes á los t é rminos de Astor
ga, Castrillo de la Valduerna, Cela
da, Nistal y Riego d é l a Vega, c r u 
zados por dicho ferrocarril de Pla
sencia á Astorga, en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 8." del Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, he 
acordado seña la r el plazo de veinte 
días para que por los respectivos 
pueblos se formulen ante los A l c a l 
des cuantas observaciones se les 
ofrezca y parezca, á cuyo efecto se 
ha l l a r án de manifiesto en la Casa 
Consistorial de los mismos los i n d i 
cados planos y relaciones. 

León 11 de Juuio de 1896. 
81 aobernartor, 

Joité Armero y P e ñ n l v e r . 

1 

M I ¡V A S 
Habiéndose verificado la demarcac ión de las minas que abajo se expresan, he dispuesto que los interesados ó sus representantes consignen en 

la Jefatura de Minas, dentro del plazo de quince días, el papel de reintegro correspondiente á la expedición de los respectivos t í tu los de propiedad, 
en cumplimiento del art . 56 del Reglamento de 24 de Juuio de 1868; publicando esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del art . 40. 

NOMBRSS n e LAS MINAS 

Camila 
Verdad 
San Jorge. 
Teóülo . , 
Gran Mogol 
Dolores 
Luis 
Juli ta 
María 
E l Porvenir 
Maria del Pilar 
Carolina 
Demasía á Josefina 
Blanca 
Esperanza 2." 
Esperanza 
Detnasia á Ilusión 
Demasía á Ampliación á Candelas. 
Demasía á Chimbos 

Cobre 
Ant imonio 
Plomo 
Hulla 
Cinabrio . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Calamina.. 
Idem 
Hul la 
Hierro 
HulU. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

Heetároas demar
cadas 

PosetaB QD papel 
do reintegro por 
las porteoencias 

30 
12 
12 
24 
12 
50 
20 
22 
12 
12 
4 
45 
27,094375 
60 
138 
74 
8,7000 
3,641250 
23.1275 

75 
30 
30 
24 
30 
50 
20 
22 
30 
30 
15 
45 
28 
60 

138 
74 
15 
15 
24 

Pesetas por el 

titulo 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

INTERESADOS 

D.MarcelinoBalbuenayB&lbuena 
El mismo 
D. Manuel Alvarez Fierro 
» Fernando A r e c h e d e r r a 
» José Tejerina y Tejerina 
» Luis ftjuria y Ortiz 

E l mismo 
D. Emil io Alvarez Tejerina 

Ricardo Tabb 
El mismo 
D. Mariano S a n g i n é s 
> Pedro Tisne Baylet 
» Cirilo María do l istara 
• José Verardini 
» Enrique La Gasea 

El mismo 
D. Gabino Alonso F e r n á n d e z 

Francisco Ciriaco Menchaca.. 

REPRESENTANTES 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
D. Eduardo Fraile Roñones . 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Antonio Arias Alvarez. 
El mismo. 
D. Lorenzo Fernandez. 

» 
D. José Eodriguez Vázquez 
» Gregorio G u t i é r r e z . 

No tiene 
I J em. 

Sociedad carbonífera de Matallana'D. Gregorio Gut i é r rez . 

León 2É de Mayo de 1896.—El Gobernador, José Armero y Pcüalver. 



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÜBLICA DE L E O N . 

Estado expresivo.de la invers ión dada al l ibramiento de 33.&84'73 
pesetas, expedido por la Ordenac ión general de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Fomento con fecha ÜO de Febrero ú l t imo , en v i r t ud de la 
subvenc ión concedida por Reales ó rdenes de 18 de Diciembre de 1883, 19 
de A b r i l , 18 de Jul io, 8 do Noviembre y 31 de Enero de 1887, para com
plemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas púb l i ca s incom
pletas y de temporada de esta provincia. 

Segundo trimestre , 

Nombro do I09 Maestros. 

Antomin 
Quintani l la del V a l l e . . . . 
Mor ías de Rechiva ldo . . . 
Pradorrey : 
Fi l ie l 
Molinaferrera 
Vülal ibre 
Otero de Escarpizo 
Idem 
Banidodes 
Brimeda 
Carneros 
Perreras 
San Feliz 
Quintani l la de Sotnoza.. 
Tabnyo 
Viforcos 
A t i d i ñ u e l a 
Rabanal 
Santa Colomba '. 
San Martin del C a m i n o . . . . 
Quintana del Castillo 
Combarros 
Murías de Pedredo 
Villaviciosa 
Vi l l a r de Ciervos 
Vil lamor 
L a Mdla 
Oteruelo 
Truchas 
Manzaueda 
Turcia 
Lagunas 
V a l de San Román 
Valderrey 
Carillas 
V i l l aga tón 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros : . . . . 
Sant ibá i iez 
Quintani l la de Yuso 
Vi l l amegi l 
Barrieutos 
Naviaoos 
Toral 
Cebrones 
Grajal 
Ribera 
Zuares 
Bust i l lo 
Crisuela 
Felechbres 
Pini l la 
Torneros 
San Mar t in 
Robledo 
Pozuelo 
Al tóbar 
Quintana y Congosto 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Castro t i erra 
Roperuelos 
Vaícabado 
Pesadilla 
Veguel l ina 
Valdefuentes 
V i l l amon tán 
Fresno 
Valdesandinas 
Villazala 
Huerga 
Santa Elena 

J u ü t a Rodr íguez 
Concepción Hermida 
Fancisca P. González (interina) 
Evaristo Crespo 
Regina Alvarez 
Francisco Rodr íguez 

-Domingo Moráu 
Santos Arce (interino) 
Pablo Alvarez (idem) 
A g u s t í n G. V i l l a r . . 
Valent ín Castrillo 
Manuel Llorden (interino) 
Clemente Suá rez 
Leandro Bardón 
Justo Blanco ' 
José Calvo 
Teresa Manso 
Luisa de Prada 
María Magdalena Alonso 
ConcepcioQ Olero 
Migue l Prieto 
Isabel Escudero 
S imón Mart ínez 
José Rodr íguez Ramón 
Leandro Mart ínez 
Joaqu ín Mar t ínez 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pió Román F e r n á n d e z 
Víctor Alvarez 
Nemesio Felipe (interino) 
Josefa Mozo 
Emeterio Gómez 
Manuel Fernánde?, 
Bibiana López . 
J u l i á n Al le r . 
Eugenio Ulanco 
Simeón Cabena 
Manuel García (interino) 
Gertrudis Mart ínez 
Domitila Alvarez 
Irene Baca 
Celedoaio Prieto 
Venancio Santos 
Teresa Parrado 
Isidoro Cabero 
Isabel Vizán 
Fermina Fernández 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Moran 
Casimiro Justel 
Domingo Fe rnández 
Victor io Vecino 
Silvestre Rodr íguez 
Maria S. Vi l la 
Clemente Lobato 
Venancio Mateos : 
Alejo Alonso 
Salvador González 
Inés Pérez 
Bernardino Prieto 
Maria J. de la Dehesa 
Aurelia Osorio 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Pablo D o m í n g u e z 
Abundio Villasol 
J u l i á n Alonso 
Manuel de la Mata 
Aniceta Méndez 
Domingo Rodr íguez 
Lorenzo H e r n á n d e z 

IMPORTE 
reoibilo 

por cada uno 
de olios. -

Pttttai Ctt. 

76 63 
76 63 
76 63 
92 66 • 
92 66 ' 
76 63 
70 39 
77 30 
25 36 

101 57 
108 70 

67 72 
77 52 
77 52 
92 66 
70 39 
61 48 
76 63 

101 57 
101 57 
76 63 

108 70 
67 72 
76 63 
70 39 
83v75 
67 72 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 
92 66 
92 66 

101 56 
101 57 
77 52 
92 66 
60 19 
76 63 
70 39 
67 72 
70 39 

108 70 
83 75 
67 72 
70 39 
92 66 
67 72 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
76 63 
67 72 
76 63 
70 39 
67 72 
91 77 
66 82 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 
70 39 
92 66 
76 63 
76 63 
77 52 

101 57 
101 57 

67 72 
92 66 

101 57 
70 3» 

101 57 

Mansilla 
San Pedro D u e ñ a s . 
Zambroncinos 
Villaestrigo 
Posada 
San Pedro Bercianos 
Oteruelo 
Armunia 
Trobajo Cerecedo 
Otero de las Duefias 
Chozas 
Vi l lar 
La Seca 
Campo y S a n t i b á ñ e z 
Gradefes 
Val de S. Pedro 
Valduvieco 
S a n t i b á ñ e z de Rueda 
Cifuentesi 
Valporqnero 
P e d r ú n 
Manzaneda 
Garrafe , 
Riosequino 
Los Villaverdes 
Palacio 
Rioseeo 
Espinosa 
Santovenia. 
Quintana Raneros 
Vil lanueva del Carnero . . . 
Sa riegos 
Azadinos 
Carbajal 
Valdefresno 
Villavente 
Val de San Migue l 
Arcahueja. 
San t ibáñez de Porma 
Valverde del Camino 
Montejos 
Vegas 
Cerezales 
Villanueva del Condado.. 
Villafruela 
Celadilla 
Vil laquilambre 
Navatejera 
Villasinta 
Mansilla Mayor 
Ouzonilla 
Vilecha 
Cimanes 
Velil la 
San Andrés 
Grulleros 
Vega de Infanzones 
Vi l la tur ie l 
Los Valdesogos 
Vi l la r roañe 
Villasabariego 
Valle 
Villafañe 
Vil larrodrigo 
An t imio 
Carrocera 
L a s O m a ñ a s 
San Mart in 
Posada 
Fasgar 
Villanueva 
Mur ía s 
Senra y Lazado 

! Vi l labandíu 
| Salientes 
j S u s a ñ e 

Los Rabanales 
, Valdesamario 

Vegarienza 
Cirujales 
Idem 
Sosas , 
Manzaneda 
Marzán , 
E l Vi l la r 
Sosas Laciana 
Rioscuro 
Villaseca , 
Orallo , 
Robles 
Barrios de Luna , 

. ' Manuela Alonso 
Vicenta F e r n a n d e z . . . . 
Eugenia H e r n á n d e z . . . 
Jos*; Gu t i é r r ez 
J o s é Celada 
Esteban Rurdiel 
Manuel González 
J o s é Crespo 
Aquilino Miranda 
Gregorio Alvarez 
Pedro Alonso 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez. 
Virginia García 
María Vallinas 
Ruperta A l t a r ez 
Pedro Crespo 
Juan F e r n á n d e z 
Teodomiro Robles 
Antonio L lamazares . . . 
A g u s t í n B o ñ a r . . . . . . . . 
Carmen de Prada 
Restituto Blanco 
José L . de San Luis 
Canuta Gu t i é r r ez 
Elias Rubio 
Manuel Arroyo 
Fdiberto Zapico 
Emilia Herrero 
Laureano Fuertes 
Amos S. González 
Sabiniaoo Iban 
J o s é Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez 
Qu in t í n C á r m e n e s 
Marina García 
Lucio F e r n á n d e z 
Salvador López 
Buenaventura Alonso . 
André s Pérez 
Bonifacio del Valle 
José Rubin , 
J o s é Laso 
Pedro R o d r í g u e z 
Faustino F e r n á n d e z . . . 
Rosendo Escanciano. . . 
Aurora Carnicero 
Urbano B o ñ a r 
Electo García 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valera 
Gervasio Blanco 
Valeriano Blanco 
Gregorio Soto , 
Deltiua S u á r e z 
Santiago Benavides . . 
Pedro Bianco 
Feliciano Rey , 
José Delgado 
Ju l i án González 
Maria A. G o n z á l e z . . . . 
Manuel Alvarez 
J u l i á n R o d r í g u e z 
Eugenio Alvarez 
Restituto Garc ía 
Martina Vi l l ae s t r i go . . 
María Herrero 
José Rubio 
Felipe Gu t i é r r ez 
Honesto González 
Antonio González 
Emil io González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada. 
Patricio González 
Miguel Garc ía 
Eufrasia Alvarez 
Santos Alvarez 
Juan Bardón 
Guil lermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José María Calzón 
Felipe Alvarez ; . 
Micaela D. N ú ñ e z . . . . 
Elodia Prado A 
Maria Sevilla 
Faustino Mallo 
Vicente Mar t ínez 
Celestino R o d r í g u e z . . 

70 39 
61 48 

101 57 
70 39 
83 75 

101 57 
76 63 
73 95 
67 72 
76 63 

108 70 
76 63 
83 75 
67 72 

108 70 
108 70 

83 75 
76 63 
77 62 
83 75 

101 57 
76 63 

101 57 
76 63 
76 03 
76 63 
73 10 
67 72 

IOS 70 
77 52 
83 75 
86 43 
67 72 
70 39 

101 57 
76 63 

108 70 
70 39 
76 63 

108 70 
77 52 

101 57 
76 63 
76 63 
70 39 
67 72 

101 57 
76 63 
76 63 

101 57 
108 70 
76 63 

180 70 
70 39 

101 56 
70 39 
28 21 

101 56 
76 63 
70 39 

108 70 
76 63 

101 57 
76 63 
76 63 
92 66 

101 59 
67 72 
76 63 
76 63 
76 63 
67 72 
92 66 
83 75 
67 72 
70 39 
76 63 

108 70 
108 70 
72 57 
11 18 
76 63 
83 75 
83 75 
76 63 
76 63 
83 75 
83 75 
83 75 
83 75 

101 57 
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Mallo 
Portilla 
Campo 
Cabrillanes 
La Cueta 
Rosales 
Lineara 
Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Riolngo 
Torrebarrio 
Salce 
La Urz 
Santa María de Ordás 
Callejo 
Soto r Amío 
Canales 
Camposalinas. 
Vil lay us té 
Vi lUrrodr igo 
Aralla 
Santa Marina y T o r r e . . . . • 
Rodanillo 
Losada. 
ViBales 
Benuza 
Pombriego 
Ore l l in . 
Castrillo de Cabrera 
O d o l l o . . . . ; 
Turienzo Cas tañe ro 
San Pedro 
San Migue l 
Robledo de Losada 
Encinedo 
La Ribera 
Idem : 
El Valle y Tedejo 
Igüefia 
Tombrio de Arr iba 
Lago de Carucedo 
Carucedo 
Espinoso 
San C r i s t ó b a l . . . . . 
Cotnpludo 
Riego de Ambroz 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . . 
Aullares , 
Sorbeda 
Campo 
Tremor de Arr iba 
Columbrianos 
San André s 
Ozuela. 
Priaranza 
San Juan de Paluezas . . . . 
Castroquilame 
Salas de la Ribera 
San Pedro de Trones 
San Esteban de Valdueza. 
Villanueva 
San Clemente 
Valdefrancos 
Colinas 
Librán y Pardamaza 
Argayo 
Saotalla y Rioferre i ros . . . 
Acevedo 
Idem 
Boca de H n é r g s n o 
Valverde 
Burón 
Lario 

cerneja. . 
Cistierna 
v¡danes 
Sabero 
Santa O l a j a . . . 
Cofiüal 
Soto 
UaraBa 
fosada 
Santa Mar ina . 
Prado 
Tejerina 
Renedo 
Taronilla 
forreras 
La Mata 

, Leonardo Barcia 
Melchor F e r n á n d e z 
José García 
J o s é F e r n á n d e z 
Ana R. Riesco 
J o s é B e l t r á n 
Francisco Garc ía 
Eduardo Ordóñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emil io Alvarez 
Pedro F e r n á n d e z 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Rufino A . Hidalgo. 
Maximicia López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
J o s é Alvarez 
Patricio Diez 
Sabina F e r n á n d e z 
Cándida Reyero 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio Alonso . 
Domingo Garc ía 
V a l e n t í n Eloy R a m ó n . . . 
Benito Méndez 
María Francisca P r i e t o . . . 
Manuel Garc ía 
J o s é Garc ía Alvarez 
Francisco Q u i j a n o . . . . . . . 
Dámaso Garc ía 
Concepción Grande 
Máximo Riesco Cruz 
María Francisca L u q o e . . 
Antonio Díaz 
Pedro Fe rnández 
Mariano F e r n á n d e z 
Gertrudis López 
Ceferino Bardon 
María González 
Juan Bautista S á n c h e z . . 
Ange l R o d r í g u e z 
Antonino P é r e z 
Constantino Vilela 
Jenaro del Rio 
Everilda H . B'ernández . . . 
Eugenio Revaque 
Manuel M a r t í n e z . 
Anacleto Rubio 
F é l i x F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Juan Manuel F e r n á n d e z . 
Justo F e r n á n d e z 
A n g e l María Bardón 
Teodosia F e r n á n d e z 
Dolores F e r n á n d e z . . . . . . 
J u l i á n Ba rdón 
Hilar ia Blanco 
Constantino M a r t í n e z . . . 
Jenaro Gómez 
Honorato Bardón 
T o m á s del Rio 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José, Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Alvarez 
Anastasia Pascual 
Pedro Alvarez 

' Marciano de la C a l l e . . . . 
Catalina Garrote 
Francisco González 
Manuel P a g í n 
Eugenio M o r i n 
Lorenzo Alvarez 
Francisco Balbuena 
Raimundo Diez 
Cecilio Tejerina 
Modesto Tejerina 
Vidal González 
Cirilo Díaz 
María González 
María Bené i tez 
Sevuriana D o m í n g u e z . . . 
Cándida Ramí rez 
Justo Garc ía 
Aqui l ino Iglesias 
Juan Cuevas 
Pedro R o d r í g u e z 
Manuel Turienzo 

108 70 
«3 75 

108 70 
108 70 
76 63 
77 52 

101 57 
67 72 
61 48 
83 75 
76 63 
67 72 
67 72 
77 52 
92 66 
76 63 

101 57 
76 63 
77 52 
83 75 
70 39 
92 66 
70 39 
67 72 
70 39 
70 39 

101 57 
77 52 
61 48 

101 57 
61 48 

108 70 
83 75 
77 52 

101 57 
101 57 
45 13 
31 50 
61 48 

101 56 
70 39 

101 56 
67 72 

. 7 6 63 
67 72 
77 52 
76 63 
77 52 
76 63 
61 48 
70 39 
56 13 
70 39 
67 72 
07 72 
70 39 

101 56 
67 72 
70 39 
70 39 
70 39 
61 48 
67 72 
70 39 
77 52 
70 39 

101 56 
108 78 
67 72 
33 86 
54 17 

108 70 
76 93 
61 48 
76 63 
83 75 
73 95 
77 52 
76 63 
76 63 
73 95 
77 52 
92 66 
92 66 
83 75 

108 70 
76 63 

108 70 
108 70 
67 72 
83 7o 

Pedrosa 
Escaro 
Reyero 
Pallide 
Lois 
Sa l amón . . . 
Huelde 
Vülderruedn 
Morgovoji t . . 
V i l l a c o r t n . . . 
A r g ü v e j o . . . 
Crémonos . . 
Vil layaudre. 
Aloja 
Corn io ro . . . . 
Vega in i i i u . . , 
Perreras 
Sollo 
B a r u i i ' ü o . . . 
Bercianos . . 
Calzad.i 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cebanico 
Mondroganes 
El Vallo las Casas 
San Pedro Valderaduey.. • . 
Cubillas de Rueda 
Villapadierna 
El Burgo 
Las Gruñeras 
Vi l lamuñío 
Calzadilla 
San Pedro las D u e ñ a s 
Gordaliza v 
Joara.. 
San Martin de Cueza 
San Migue l 
La Vega de Almanza 
Carrizal 
Sühe l i ces del Rio 
Santa Cristina 
Matiillana 
Valdepolo 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Santa Maria del Monte . • • . 
Villamizar 
Villacintor 
Vil lamol 
Villacalabuey 
Vil lamorat iel 
Villaselán 
Santa Maria del Rio 
Valdavida 
Vil la verde 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasco 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bar íones 
Gusondos 
Izagre 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Moril la 
Santas Martas 
Roliegos 
Villamarco 
Valdetnora 
Valdefuentes 
Palacios 
Vil l ibañe 
Valverde Enrique 
Alcuetas 
Villacé 
Villacorviel 
Villanueva 
Palanquinos 
Colle.-
Grandoso 
Oville 
La Erc'ma 

I ) . Baldomcro liojo 
José Gómez 
Domiti la de Robles 
Carlos González 
Silverio Mufliz 
Eulogio Bolbuoiiii 
Epifanio l l u f i i z 
Ju l i án Crespo 
Emetoriu Gago 
Maria Bamentos 
Petra López 
Emiliano García 
C á s t o r I b a ñ o z 
Andrea Alonso 
Alv ino Mart ínez 
Juan Hurtado 
Santos -Fornámlcz 
Gabiuo Villafálila 
Juan Fe rnández 
Maria Encarnac ión 
Julio Tejerina 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Vicente Santa Marta 
Marta Ordás 
Prudencia González 
Pedro Fernández 
Miguel Rodrig-HPz 
Pascual González 
Mariano Rodr íguez 
Bernardo Dueñas 
Hilar io Mansilla 
Victoria Fe rnández 
Fél ix Reyoro 
Victorio García 
Julio García 
José Delgado 
Bernardina San Blas 
Manuel García 
Mariano Gonzá lez . 
Antoninu Lucas 
José Truchero 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza 
Juan Benito 
Melchor Gut ié r rez 
Agnpito Gil 
Santiago B. Alonso 
Adela Villa . . . 
Leonor l íevnel ta 
Eugenio de la Fuente 
Pablo Serrano. 
Teodora M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . 
Maria Dolores 
Florencio Turienzo 
Herminia Díaz 
Francisca Poflin 
Cosme Arias 
Daniel Rodr íguez 
Benigno Royere 
Josefa Fe rnández 
Matilde Bnena 
Antonio Fe rnández 
Jesusa Rosalía Uevollo 
Muría González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Horaionegilda González 
Tomasa Parrado 
José Carrera 
Ange l Moran 
Muría de la Soledad Co l inas . . . 
Mauricio do la Vega 
Víctor Borrego 
R a m ó n Moreno 
Florentina Maure 
T o m á s S. Mar t in 
Teodosia Villaverde 
Antonino Ituiz 
Bernardo Casado. 
Juan González 
Pablo F e r n á n d e z 
Bar to lomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barroñada 
Ricarda Rodr íguez 
Justo Arias 
Maximino F e r n á n d e z 
l iamira García 
l inlbina ValtniUe 

71! C3 
70 37 

101 57 
70 3SI 
89 9!) 

108 70 
83 7fi 

101 57 
76 63 
70 39 

101 57 
101 57 
101 57 
76 63 
70 63 
83 75 
76 63 
65 94 
7fi C3 
92 Oü 
92 <!(> 

101 57 
7(1 (l:¡ 
76 63 

101 57 
67 72 
67 72 
67 72 

101 57 
76 63 
92 «6 
70 39 
70 39 
76 63 
76 03 
89 9» 

¡01 57 
70 39 
76 03 

101 57 
70 39 

101 57 
80 ID 
70 39 

108 70 
76 «3 
70 39 
83 76 
92 «6 

108 70 
07 72 
70 39 

101 57 
76 63 

101 »7 
10R 70 ' 
101 no 
70 39 
76 03 

101 57 
76 63 
67 72 
76 63 
76 03 s 
92 00 
80 19 
70 39 
92 00 

101 57 
76 63 

101 57 
61 48 
76 «a 
83 75 
92 66 
92 66 
07 72 
92 66 
76 H3 
67 72 
70 39 
92 66 
76 63 
61 48 
70 39 

101 57 
76 63 
83 75 
83 75 
67 72 

101 57 



Fresnedo 
Barrio de las Arr imadas . . 
La Vecilla 
Vegaqaemada . . . " 
L u g á n 
La Mata de la Rh'a 
Palazuelo 
La Losilla 
Candanedo 
Sorribos 
C á r m e o e s 
Canseco 
Gete 
Genioera 
Villanueva de Poutedo . . . 
Buiza 
Los Barrios 
La V i d 
Peredilla , . . . . 
Santa Lucia 
F o n t ú n 
Casares 
Camplongo 
Busdongo 
Matallana 
OraoDag-a 
Robles 
Santa Colomba , 
Barrios de Ambasaguas 
Barrios de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo 
Tolibva de Arriba 
Valdepiálago 
Aviados 
Valdeteja 
Vegacervera 
VaTporquero 
Magaz 
San Juan 

Langre . 
Narayola 
Lumeras 
Villaverde 
V i l l a m a r t i n . . . . 
Ornija 
Cadafresnes . . . 
Paradela 
Fontoria 
Campo 
Prado 
Chano 
Burbia 
Gestoso 
Vi l ladecaoes . . . 
San M a r t i n . . . . 
Sobrado 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
Busmayor 
Pradela 
Pórtela 
Parada da Soto. 
Castro 
La Faba 

D. Manuel Rodr íguez 
María Dolores Fernández . 
Fidencia Muñoz 
María D. Barrientos 
Fé l ix Balbuena 
Imelino Sancho , 
Celedonio Rodr íguez . 
Miguel del Molino H o r á n . 
Hermenegildo G o n z á l e z . . . 
Vicente Suá rez Gordón . . . 
Bernardo Diez 
Francisco Rodr íguez 
Juan Diez 
Celestino F e r n á n d e z 
María R í m í r e z 
María P. U r e ñ a 
Juan B. Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fe rnández 
Lorenza Suárez 
Felipe Morán 
Antonio González 
Ana González 
Isidro García 
Honorata Pérez 
José S u á r e z 
Nicolasa Saldaña 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro García 
María S. González 
María C. Diez 
Celedonio F e r n á n d e z 
Cándida Domínguez 
Marcelo González 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
Regina Ferrero 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano Mart ínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Mart ín 
María Parrado 
Ange l Gómez 
J o a q u í n García 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
J o s é Alvarez 
Antonio Rodr íguez 
Gabriel Luengo 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Francisco Gómez 
Domingo Mauriz 
Clementina Ceide 
Antonino Cobos 
Gaspar Bello 
Enriqueta F. Expós i to 
Pablo Gómez 
Melchora Muñiz 
Elisa Yebra 

IMPORTA, LA RELACIÓN.. 
INOBESADO EN EL MONTEPIO. 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO. 

17 52 
77 52 

108 70 
101 57 
76 63 
76 63 
¡<3 75 
83 7fi 
76 63 
70 39 
92 66 
67 72 
77 52 
76 63 
83 75 
92 66 
76 63 
52 57 
83 75 
83 75 
83 75 
70 39 
«9 79 
76 63 

108 70 
70 39 
70 39 

108 70 
83 76 
70 39 

108 70 
83 75 
83 75 
76 63 

101 57 
70 39 
76 63 , 

101 57 
76 63 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
37 42 
70 39 
70 39 

76 63 
67 72 
70 39 
70 38 
70 38 , 
77 52 
61 48 
61 48 
37 42 
70 39 
92 66 
61 48 

108 70 
92 66 
67 72 
86 43 
Ü7 72 
70 39 

108 70 
77 52 
70 39 
70 39 

DELEGACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

Anunc io 

Los interesados en el cobro de los libramientos que á con t inuac ión se 
r e señan , pueden presentarse, desde el dia de m a ñ a n a , en estas Oficinas, al 
objeto de que se les provea del ta lón de cuenta corriente coo la Sucur
sal del Banco, necesario para hacer efectivo su importe: 

161 
162 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 

NOMBRE DR LOS INTERESADOS 

D. Fe rmín Rob le s . . . . . . 
> Mudesto Luna . 
> Alejo F e r n á n d e z . 

El mismo 
D. Bernard inó Serrano. 
El mismo 
D. Ju l i án F e r n á n d e z 

Marceliano Serrano.. 
Antonio Marasa 
Manuel M e n é n d e z . . . 

El mismo. 
D. Alejo H e rnández 
El mismo 
O. Manuel M e n é n d e / . . . . 
< Ju l ián F e r n á n d e z . . . 
» Enrique M a r t i n e z . . . 
» Benito Várela 

Reparación de templos. 
Idem 
Carreteras 
Idem • . . . . . . 
Idem • . • . . . . • . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; , 
Idem 
Idem 
Idem. ; 
Idem. . . . ¡ ; : ; : . : : i 
Idem i .mu .mu; 
Idem 
Idem; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTES 
Pesotaa cts. 

313 61 
.756 30 
267 38 
160 80 

.141 87 
,046 72 
577 48 
055 84 
041 54 
444 23 
032 . 
702 62 
431 19 
912 35 
532 70 
632 68 
249 62 

León 5 de Junio de 18 
Pulido. 

6.—El Delegado de Hacienda, Eustaquio López 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
, Cuüllos 

Las cuentas municipales corres
pondientes á Sos años ecnuótnicós de 
1893 á 94 y 1894 á 95 de es té A y u n 
tamiento,se hallan terminadas y ex
puestas al públ ico, ' por espació dé 
quince dia?,en laSecre tu r ía del mis
mo; durante los cuales se 'o i rán las 
reclamaciones que sean pertinentes; 
pues de no presentarse se remi t i rán 
á la superioridad para su aprobación^ 

Cubillos 24 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, José M . Marqués . 

33.998 06 
228 94 

34.227 

León 12 de Junio de 1896.—El Gobernador-Presidente, José Ar-mero y 
Pertalter. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Los perceptores de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
p resen ta r seápe rc ib i r los del corrien
te mes en los días que á cootinua-
ción se espresan, de nueve y media 
de la m a ñ a n a á una de la tarde, por 
el orden siguiente: 

Día 18 de Junio.—Remunerato
rias, Montepío c i v i l , jubilados y ce
santes. 

Dia 19 .—Montep ío mil i tar . 
Día 20.—Retirados de Guerra y 

Marina. 
Días 22 y 23.—Cruces pensiona

das. 
Día 24 .—Los no presentados en 

dias anteriores. 
León 11 de Junio de 1896.—P.I . , 

Luis Herrero. 

D. Blas Tagarro May o, Alcalde consí-
t i tucional del Ay'dnt'amie'nto' de 
Santa María del Páráda'o. " 
Hago saber: Q u é ' la Corporación 

que tengo el honor de presidir y ma
yores contribuyentes de és ta pobla
ción, atendiendo q u é en el a ñ o dé 
1895 ocur r ió en la Casa Consistorial' 
de la misma un fuerte incéhd io , por 
el cual q u e d ó reducida á cenizas, 
desapareciendo en su mayor parte 
toda la documen tac ión del archivo, 
y entre ellos los catastros de la r i 
queza terri torial del distr i to, desde 
cuya fecha viene caréoiéridose de 
este documento tan importante y 
esencialisimo, y v iéndose é a la ¡m-
prescíndible necesidad de proveerse 
de él, reunida )á Corporación y con
tribuyentes en sesión de 10 del ac
tua l acordó que sin levantar mano 
se emprenda con toda urgencia y se 
proceda á la medición de todas las 
nucas rús t i cas , tanto del .'dominio 
particular como de c o m ú n aprove
chamiento, y que el coste de medi
ción y demás sea' satisfecho por los 
propietarios á razón del n ú m e r o de 
fanegas; por cuya razón, y cumplien
do lo acordado en ' dicha sesión, se 
previene por el presente á ' todos los 
contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros que posean fincas en esta 
jur isd icc ión para que en lúe dias que 
al efecto se ¡es designe, concurran ó 
fijen en sus respectivas fincas una 
papeleta en que seexpreseel nombre 
y apellidos y los cuatro linderos; 
apercibidos que de no verificarlo i n 
cu r r i r án en la multa de 3 pesetas 
cada uno y por cada día que no lo 
verifiquen, sin perjuicio de ser t ra

tados como ocultadores de riqueza 
á todos aquellos propietarios que no 
faciliten los datos necesarios al fin 
iodicado,y declararles la finca ó fin
cas en favor del Estado. 

Lo que se hace públ ico para su co
nocimiento y puntual cumplimiento. 

Santa María del P á r a m o 20 de Ma -
yo de 1896.—Blas Tagarro. 

Alcaliia constitucional de 
. . Gallcguillos 

No hab iéñdo tenido efecto la pri -
mera subasta'para el arriendo i ven
ta libre de todas las espacies de con
sumos pará cubrir él encabezamien
to del impuesto de este Municipio 
en el año dé 1896 á 97, por falta de 
licitadores, t end rá lugar la segunda 
el día 17 dé iác t ' uá l , á las diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial y 
ppVel sistema de pujés á la l lana, 
bajó el tipo' d é 7.020,38 pesetas, á 
que ascienden los cupos del Tesoro 
y recargos autorizados.con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Sec re ta r í a de 
este Ayuntamiento; en cuya subas
ta serán admisibles posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
fijado. 

Para tomar parte én la subasta 
será necesario justiear ó hacer en 
el acto el depósi to provisional del 2 
porlOO del tipo fijado, y al rematan
te se le ex ig i rá ' l a fianza de la cuarta 
partedel mismo,si la hiciese en me
tálico ó papel del Estado, á precios de 
cotización, y por el duplo si se h i -
c i e í e en fincas, y habrá dé ser h i 
potecaria. 

Galleguillos de Campos 7 de Ju
nio de 1896.—El Alcalde, Basilio 
Mar t ínez . 

Don Juan Alonso Huerga, Alcalde 
constitucional de Ciraanes de la 
Vega. 
Hago saber: Qué él día 16.del co

rriente mes, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , t endrá lugar o í r l a Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
la primera subasta de arriendo á la 
exclusiva de la venta de consumos 
al por menor de l íquidos y carnes 
frescas y saladas, para el año econó
mico de 1896 á 97, bajó el tipo y 
condiciones expresadas en el pliego 



que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria; advirtiendn, que si esta 
no tuviere efecto, fie anuucia l¡i se
gunda á la misma hora el din '20 del 
mismo mes, y no dando és ta resulta
do, se celebrará la tercera y ú l t ima 
el día 25 del mismo y á la misma hu
ra que las anteriores. 

Lo que se hace públ ico para to
dos lus que deseen intervenir eu la 
referida subasta. 

Cimanes de la Vega 5 de Junio de 
1896.—Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Luci lh 

Habiéndose presentado á esta A l 
caldia Pascuala líodera Campauo, 
viuda y vecina de Luci l lo , denun-
ciaedo la desapar ic ión de la cusa 
paterna de su hijo Auacleto Rodera 
Rodera, de 14 años de edad, el din 
16 de Febrero ú l t imo , creyendo que 
volver ía á regresar á é s t a , y no sa
biendo su paradero, ruego á las au
toridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, pnjeedan á la busca y captura 
del referido joven; cuyas s e ñ a s son 

, las siguientes: 

Estatura regular, pelo rojo.-cejas 
Idem, nariz regular, cara idem, bar
ba ninguna, color bueno, y viste 
traje de tela oscuro. 

Lucillo Ui de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Rosendo Fuente. -

Alcaldía constitucional de 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de Valdoré, el dia 10 del ac

tual apareció en los prados de dicho 
pueblo un novillo como de 2 á 3 años 
de edad, pelo ca s t año oscuro; el due
ño se desconoce. 

[.o que se hace públ ico e n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que el i j u e se crea ser su d u e ñ o pase 
á recogerlo. 

Vi l layanr i re l5de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Manuel Fe rnández . 

Don Enrique Rodr íguez Lacín , Juez 
( le iDstrucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto, que se i n 

s e r t a r á en e\ Boletín oficialáe la pro
vincia de Logroño y en la Gaceta de 
Madrid, ofrezco la causa que me ha
llo i ' istruyeudo sobre muerte casual 
del pobre t r a n s e ú n t e y enfermo Mar
cos Barrio Garc ía , de 60 años de 
edad, viudo, jornalero, natural de 
Esquero, provincia de Logroño , se 
g ú u cédula personal que le fué ex
pedida en Sevilla el 12 de Noviem
bre del año ú l t i m o , ocurrida en el 
pueblo de San Millún d é l o s Caballe
ros la uoche del 6 al 7 del corriente 
mes, á lus parientes m á s p róx imos 
del finado Marcos Barrio, s e ñ a l á n 
doles el plazo de diez d ías , i coatar 
desde la inserc ión del ú l t imo edicto, 
para que puedan mostrarse parte en 
dicho causa, expresando si renun
cian ó u o á la indemnizac ión c i v i l 
que en su caso pudiera currespon-
derles. 

Dado en Valencia de D. Juan á 26 

de Mayo de 1896.—Enrique Rodr í 
guez Lac io .—El E s c r i b a n o , Juan 
Garc ía . 

Cédula 

fía v i r t u d de las diligencias do 
prevenc ión del ab intestato del por
diosero José Uodr íguez Avella, fa
llecido eu el Hospital de Caridad de 
esta v i l l a el dia 4 de Marzo ú l t imo , 
natural que fué de Pereda, t é r m i n o 
municipal de Cand ín , seguidas en 
este Juzgado da primera instancia, 
el Sr. I ) . R a n c a ñ o y Bermúdez, Juez 
de primera instancia de este partido, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en lus expresadas diligencias, 
aco rdó entre otrascosaslosiguiente: 

<Y por medio de cédula que se fi-
« j a r á e u el sitio público de costum-
»bre en esta v i l l a , y se in se r t a rá en 
•e l Boktin oficial de esta provincia 
»y de la de León, h á g a s e saber ú 
•Mar ía Rodr íguez Romero, que se 
•dice viuda de J o s é [{udrigueü Ave-
»lla, el fallecimiento de és te , y re-
•qu ié rase la para que comparezca an
sie este Juzgado por si ó por medio 
»de persona que la represente en 
•forma legal, y con los documentos 
•que acrediten su matrimonio con el 
• J o s é R o d r í g u e z , á fin de hacerle 
•entrega de los bienes y efectos de 
• é s t e , si algunos hubiere.* 

Y á fin de hacer saber á María Ro -
driguez Romero el fallecimiento i n 
testado de J o s é Rodr íguez Avella, 
y tenga e f e c t o el requerimiento 
acordado en el particular que queda 
inserto, bajo apercibimiento de que 

en otro caso le parará el perjuicio 
y que haya luirar, expido la presen
te que firmo en Cangas de Tineo y 
Mayo 15 de 1896.—El actuario l i 
cenciado, Laureano Francos. 

D. Vicente Mcuéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ióu del partido de Pon-
ferrada. 
Por la presente requisitoria se 

ci ta , llama y emplaza á R i m ó n Ver
duras de la Fuente, de 18 a ñ o s de 
edad, natural de Calamocos y con 
domicilio en Ouamio.de este partido 
jud ic ia l y provincia de i.eón; tiene 
de estutura un metro 400 m i l í m e 
tros; viste pan ta lón de tela, blusa 
color rojo, boina y zapatos, para que 
en el t é rmino de quince d ías , conta
dos desde la inserción de la presen
te los periódicos oficiales comparez
ca ante este Jozg.ido á prestar i n 
dagatoria en causa que al mismo y 
otros se sigue por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento, que si no 
lo verifica, será declarado rebelde y 
le p a r a r á n los consiguientes per ju i 
cios. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), se interesa 
á las autoridades y demás agentes 
de la policía j u l ic ial la busca, cap
tura y conducc ión con las segur i 
dades debidas á disposición de este 
Juzgado de dicho sujeto. . 

Dado en Pouf í r rada á 23 de Mayo 
de 1896.—Vicente M. Conde.—El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 
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dades que por consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del res
pectivo contribuyente. 

. Art . 40. Para clasificar á un industrial como vendedor por mayor, a l -
maceniatn, tratante ó especulador en cualquiera clase de mercancías , no es 
necesario que tenga establecido almacén permanente, pues basta, s e g ú n los 
casos, que ejecute las operaciones correspondientes á la industria que ejerza 
en las estaciones, muelle? y d e m á s locales de los ferrocarriles, ó sobre los 
mismos vagones, ó que conserve los granos, semillas, frutos ó caldos en 
poder de los mismos labradores, pero á su orden y voluntad, Ins ta el mo
mento de realizar las ventas ó especulaciones á que se dedique. 

Art . 41. No se consideran especuladores en granos y otros art ículos 
(números 00 al 63, tarifa 2."): 

1. u Los Médicos, Cirujanos, Farmacéut icos , Veterinarios, herreros y 
Maestros de primeros letras que se concreten á vender los que se reciben 
en pago de sus respectivos trabajos ó servicios. 

2. a Los molineros, si se limitan á vender el grano que reciban por la 
maquila. 

3. " Los vendedores al por menor de tejidos y comestibles (números 8 de 
lac lase! ) . ' y 11 de la 8.a, tarifa l . ' j , que constando matriculados como 
tales vendedores en'poblaciones de menos de 4.0(1(1 habitantes, expendan 
á préstamo géneros ó artículos de los que constituyen su comercio, reci
biendo en pago, con objeto de facilitar las transacciones mercantiles, gra
nos, semillas ú otros frutos, y los vendan dentro de la misma localidad. 
Cualquiera de los industriales comprendidos en esta regla, que añada á la 
simple venta de los granos ó frutos recibidos en pago alguna compra de 
las mismas especies, será considerado especulador y pagará la cuota co
rrespondiente. 

Art . 4íí. E l pago de O.OO por 100 en concepto de contratista de cual-

Suier servicio público, no autoriza para ejercer la industria relacionada con 
iclio servicio, ai la misma está clasificada en las tarifas, á menos que el 

interesado contribuya ya por ella. E n caso contrario, satisfará por separado 
la cuota que las respectivas tarifas señalen ú díciiu industria, con arreglo 
it las bases establecidas en este reglamento. 

Ar t . 43. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a podrán vender 
en la fábrica misma al por mayor y menor los productos que fabriquen. 
Fuera de ella podrán tener exento del pago de cuota un solo a lmacén para 

• la venta al por mayor de loa productos do su fabricación en la misma pro
vincia (i en otra inmediata que esté considerada como centro de contrata
c ión de los productos que elabore, siempre que para olio concurran lus con
diciones siguientes: no hacer venta alguna en la fábrica, no dedicarse á la 
venta de otros productos ó efectos que los procedentes de su propia fabri
cación, y haberlo declarado oportunamente á la autoridad que formule la 
matrícula del punto donde contribuya el fabricante, acompañando relacidn 
detallada de los telares, máquinas u otros instrumentos de trabajo que 

Íiosea, y satisfacer la cantidad asignada á los vendedores al por mayor de 
os productos que elaboren en el punto donde se establezca ef deposito. 

A los que no se encuentren en este caso, para aplicarles lo dispuesto 
anteriormente, so les computará para el completo de la cuota lo que satis
fagan por fábrica. 

Todos los fabricantes facilitarán por duplicado^ajo su responsabilidad, 
nota detallada de los telares, máquinas , instrumentos de trabajo que posean 
ú otras unidades por que tributen, dir igiéndolas en papel sellado al Dele
gado de Hacienda de la provincia en que radique la fábrica y al de la en que 
tengan l depósito, los cuales acusaran recibo, mandaran inscribirlas en el 
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á los Bancos j - Sociedades de todas clases, se reputarán utilidades liquidas 
el saldo que resulte, deducidos d é l o s ingresos realizados los gastos com
probados de explotación y entretenimiento del negocio á que los mismos 
se dediquen, los productos de las minas y cuale-quiera otros que se hallen 
taxativamente exceptuados del pago por disposiciones legales. 

Se consideran comprendidas en dicha deducción los sumas que se des
tinan á la amortización y pago de intereses de obligaciones hipotecarias, 
respecto á las Sociedades que explotan concesiones que han do revertir a l 
Estado, con arreglo á las leyes de su otorgamiento, y lits que representan 
pago de intereses de obligaciones solamente á aquellas en que no concurre 
esta circunstancia. 

L a s cantidades destinadas á amortización del material de explotac ión 
del negocio ó industria, se computarán como gastos deducibies, en tanto 
no excedan de un 5 por 100 del capital que dicho mutorial represente. A las 
Sociedades quo tengan asegurado este material en otras Sociedades asegu
radoras, se les tomará en cuenta, entre los gastos, el importe de la prima 
del seguro, y á las que sean aseguradoras de si mismas, el valor de la pri 
ma de seguro corriente en la plaza en que ac túen . 

No serán deabono las cantidades destinadas á fondo de reserva, amplia
ción de material que implique aumento del capital, ni los de imprevistos 
cuya inversión no esté justificada, ni el importe de ia contr ibución indus
trial , si bien se computará como parte del impuesto que deban satisfacer 
sobre las utilidades la contribución territorial que hubiese pagado por los 
inmuebles de su propiedad en el año á que ia liquidación se refiera. 

E l premio de cobranza sc l imi tará al tanto por ciento que en tal concepto 
tcn^a derecho a cobrar-el Recaudador, ó en su caso, la persona ó estable
cimiento quo tenga contratado el servicio de recaudación. 

Art . 28. Cuando alguna de las Sociedades por acciones ú que se refiero 
el epígrafe l lúm. 0 de la tarifa 2." so dedique á cualquiera ramo de fabrica
ción o industria expresamente determinaciii en las tarifas que no sean las 
comprendidas en los números 5, 7, 8 y 9 de la misma,sat i s farán solamente 
la cuota que por el respectivo concepto le corresponda, como cualquier 
otro industrial, salvo las excepciones que contienen dichas tarifas. 

Art . 20. Los Directores,Gerentes o Presidentes de Bancosy Sociedades 

anuales dentro de los quince días siguientes á l a aprobación de las mismas, 
como asi bien la cuenta de ganancias y pérdidas y cualquiera otro dato 
que, dentro de las preíícripciones del art. 46 del Código de comercio, estime 
necesario para liquidar dichos balances. 

Acompañarán también certificación en que se inserten ín tegros los 
acuerdos de la Junta de accionistas, relativos al destino y aplicación de los 
beneficios obtenidos en el a ñ o á que los referidos balances correspondan. 

A r t . 30, Los Directores, Gerentes, Presidentes ó Administradores de 
Bancos, Sociedades ó Compañías civiles, mercantiles ó industriales, las 
Corporaciones de todas clases y los particulares que hayan emitido ó emi
tan valores mobiliarios cotizables en Bolsa, nacionales ó extranjeros, ya 
sean obligaciones, cédulas ó de otra clase no sujetos por otro concepto & la 
contr ibución industrial, e s tán obligados á presentar á la Adminis trac ión 
en fin de cada trimestre, semestre ó anualidad, s e g ú n la costumbre de 
pago, una certificación expresiva del importe de las cantidades que por d i 
chos intereses han satisfecho en España á los tenedores do los referidos do
cumentos, expresando en su caso si los valores mobiliarios proceden de 



D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de i i i s t ruccióu üe esta v i l l a y su 
pai t idu. 

Hago saber: Que por la presente 
requisitoria sf c i tan, llaman y em
plazan á Ju l ián Marcos Blanco, de 
21 años de edad, hijo da Saturno 
y Diosdada, natural de Urdíales del 
P á r a m o , soltero, jornalero, talla un 
metro 750 mil ímetros , pesa 6<i k i l o 
gramos, siendo la dimensión de las 
manos y pies la de 19 y 31 centime-
tros, respectivamente, el oolor de 
los ojos y pelo negro y moreno el 
del rostro, y á Marcelino Guísasela 
Hacha, de 24 aüos de edad, hijo de 
Fé l ix y Teresa, natural de San Pe
dro de l'alümilli.s (Coruña) , soltero, 
jornalero, talla un metro tí6C m i l i -
metros, pesa 5t> l í i l i 'gramos, sien
do el color del pelo castaiio, rubio 
el del rostro y barba, sin señas par
ticulares, y residentes ú l t i m a m e n 
te en Olleros, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del 
t é r m i n o de odio días , contados des
de la inserción de Ja presente en 
los periódicos oficiales, c impurez-
cao en esto Juzgado y Escr ibanía 
de D. Leandro Mateo con objeto de 
oir una notjticacióu en causa que se 
les sigue y utros sobre duiios y des
órdenes eii el pueblo de Colle, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las autorida
des, Guardia c iv i l y d e m á s agentes 
de la policía jui i icial procedan í su 
busca, fi&ptura y conducc ión en su 

caso á disprsición de m i autor1-
dad. 

Dado ea La Vecilla á 1P de Mayo 
de 1896.—Tomás de Bariuaga Be
lloso.—P.M.de S.S.. Leandro Mateo 

A N U N C I O S ÜFIOIA.LES 

IKecnudación de conlrtltueiones 

1. ' Zona de la capilal 
Presentada en la Tesorería de Ha

cienda de esta provincia la relación 
á que se refiere el art . 14 de la Ics -
t rución de procedimientos de 12 de 
de Mayo do 1888, se ha servido dic
tar en el día de hoy la s guieote 

«Providencia..—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
4.° trimestre del corriente año eco
nómico los contribuyentes de esta 
capital que expresa la precedente 
re lac ión ,quedan iucursosen elapre-
tnio de primer grado, consistnnte en 
el recargo del 5 por 100 sobre el to 
tal importe del recibo talonario; en 
la inteligencia do que si en el tér
mino de cinco días uo satisfacen los 
morosos el principal y recargos re
feridos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi dependencia en León á 
13 de Junio de 189B.—Pascual Sie
r ra .» 

Lo que so hace públieo por el pre
sente auuucio para conocimiento do 
los contribuyentes deudores, á quie
nes interesa. 

León 13 de Junio de 1896.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia de las Conferencias peda
gógicas 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el ar t 4." del Keglumento de dichas 
Conferencias, se publica á continua
ción la lista de los señores á cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al dia 15 del próximo 
pasado mes de Abr i l : 

D. Kloreucio González G a r c í a , D i 
rector de la Escuela Normal, tema 
n ú m . 1.° 

D. Antonio Beliuchóu y Llerena, 
Maestro de dicha Escuela, tema n ú 
mero 2.° 

1). Juan José Cano y Llamas, Re
gente de la prác t ica , tema núen. 3.° 

N i n g ú n Maestro ha solicitado to
mar parte en el debate, 

León 29 de Mayo do 1896.—El 
Presidente, Florencio González . 
D. Enrique Berges y Potubo, Tenien

te general y Comandante en Jefe 
del primer Cuerpo de Ejérci to del 
distri to de la isla de Cuba, y eo su 
nombre D. José Jimeno Bajrod, 
primer Teniente de [ofaoleria y 
Juez instructor de causas militares 
Igno rándose el paradero del sol

dado del 2." Batallón del Uegimiea-
to Infantería de la Hab ma, u ú m . 615, 
Pedro Mauricio Expós i to , de oficio 
panadeio, edad 32 a ñ o s , 6 meses y 
26 días, de un metro 611 mi l ímet ros 
de estatura, pelo c a s t a ñ o , ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, 

boca regular, color sano, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandanta 
general de la provincia sigo causa 
por haber desertado el dia 22 de Ju
nio próximo pasado. 

Usando de la jur isdicción que me 
concede el Código do Justicia m i l i 
tar p<>r el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho solda
do para que eu el t é rmino de t reinta 
días , á contar desde la fecha se pre
sente en el Cuartel de In fan te r í a 
que eu esta plaza ocupa su Bata
llón, á ña de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparecie
se eu el referido plazo, s igu iéndose le 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q l ) . G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de 
policía jud ic ia l , para que practiquen 
activas diligencias para la busca y 
captura del mencionado indiv iduo , 
y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las segurida
des convenientes á dicho Cuartel y 
á mi dispusicióu, pues asilo tengo 
acordado eu providencia Ue este dia . 

Holgnin 31 de Marzo de 1896.—tí l 
Sargento Sticrutario, Jacobo G.* Te -
genua . 

A N U N C I O S pARTÍtJULAÜES 

E M I L I O A L V A R A D O 
.llútllcu ocuIUlii 

pe rmanece rá eu Leóü todo el mes de 
Junio, Hotel de Rueda. 

Imp. de la Diputac ión prariacial 
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emisiones pnrn dedicar su producto ú préstamos hipotecarios, bnjo la res-
ponsabilidnd que este reglamento cstiiblece pura los que cometen oculta
ción ódefraiidnción. 

L a Administración l iquidará á dichas certificaciones imponiendo la 
cuota que corresponde al respecto del 3 por 100, ó del 2 si se trata de prés
tamos íiipoteciirios, sobre lacuntidud que representen, y sobre ella Jos re
cargos municipales y G por 1Ú0 de cobranza como ú los demás industriales; 
y los (jue b s suscriban satisfarán directamente su importo al Tesoro, s in 

fierjuicio de su derecho á descontar después á cada tenedor ó poseedor de 
os referidos documentos la parte de contribución que le corresponda, se

g ú n la importancia de los intereses que haya percibido. 
Art . :tl. I.os Directores, Gerentes ó Presidentes de Bancos y toda 

clnf-e de Socicdudes, y los dueños de cusns conicrcinles ó purticulares que 
tengan einpicudos de los comprendidos en el n ú m , 2 de la tarifa 2-*, e s tán 
también obligados á presentar á la Administración, al principio de cada 
año económico, y ndumás cuando la misma lo crea conveniente, relaciones 
que cojnprend»n los nombres de dichos empleados, sus domicilios y hn-
berque disfrutan, ya sea por rnxón de sueldo, gratiticación ó por cual
quiera otro concepto, cuyas cantidades huu de apreciarse en junto, como 
también los datos necesarios para conocer la retribución ú remuneración 
que por el cargo reciban sus representantes ó eomisionndos en las provin
cias. 

Estas obligaciones son independientes de la de presentar ni funcionario 
que forme la matrícula en la población respectiva la corres¡)ondÍente de
claración de alta ó baja cuando las Sociedades se constituyan ó disuelvan. 

L a Administración formará cargo, comprendiendo respectivamente en 
la matrícula ó en relaciones adicionales las altas que se produzcan por las 
relaciones y balances antedichos. 

Art . 32. Los imlividuos, personas jurídicas, Sociedades ó Corpontcio-
nes que satisfagan sueldos ú los empleados ó dependientes comprendidos 
en ef iHÍm. 2.u d é l a tarifa 2.a, pagarán direelamente ia contribución que 
corresponda á dichos sueldos en el punto donde tenga su domicilio social, 
sin. perjuicio do su derecho á descontarla á los interesados al verüicurlcs 
el pago d e s ú s haberes ó retribuciones. 

Art . :Í3. Todas las autoridades, así civiles como militares, y todos los 
Jefes de cualquiera clase de ollcinas públicas, generales, provinciales ó mu
nicipales:, es tán obligados á suministrar á las Administraciones respecti
vas cuantos aniecedentes posean y puedan contr ibuirá la buena y comple
ta formación del padrón y la matrícula. 

También tienen la obligación ineludible de dur parte á la Administra
ción respectiva de los contratos de cualquiera clase que celebren y estén 
comprendidos en el n ú m . de la 2.a de las tarifas adjuntas á este regla
mento, y lo misino de cada pago (¡ue acuerden, para que, con estos datos, 
la Administnicidn los comprenda en matricula y vaya pasando á la Recau
dación los crtrgos correspondientes á líts cimtidades que huyan áe satisfa
cer los contratistas, 

listo no exime á los industriales á quienes se reíiere el citado epígrafe 
de la obligación en que se hallan de presentar á ta autoridad que forme la 
matrícula del punto en que se formalice el contrato la declaración prescri
ta en el art. l l ñ do este reglamento, expresando en ella el objeto del con
trato, su feelia. durnción eimportc, la dependencia pública ó Corporación 
con la cual se haya celebrado, y el punto ú oficina donde se hayan de rea
lizar los pagos consiguientes, (juedando, si no lo liicieruu, sujetos á la pe
nalidad que determina el art. 172. 
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A rt . 34. Los Administradores de Contribuciones, en vista de dicha8 

declaraciones y de los partes que reciban de las respectivas autoridades y 
Jefes de oficinas, formarán un registro de los contratistas y los asentistas, 
que sirva para considerar como matriculados á todos ellos y para fiscalizar 
la realización de las cuotas correspondientes. 

L a cobrunza de las cuotas i¡ los contratistas y asentistas tendrá lugar á 
medida que los interesados deban ir percibiendo cantidades por consecuen
cia del cumplimiento de los contratos, y para ello cualquiera autoridad ú 
oficina que acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, dará 
inmediatamente aviso a la Administración del importe del pago acordado; y-
la Adminis trac ión, en su vista, liquidará la cuota parcial correspondiente, 
pasando sin demora á la recaudación el cargo oportuno debidamente requi-
sitado. 

Art, 35. A d e m á s de las obligaciones consignadas en el art. 3:1, las au
toridades y funcionarios a que el misino se refiere, cuidarán expresamente: 

1. ° De no satisfacer ninguna euntidad de las que deben abonar por con
secuencia de los contratos que en él se mencionan, ínterin el industrial n a 
acredite, con los correspondientes recibos de la recaudación, que ha satisfe--
dio la contribución correspondiente á la cantidad misma que se le v a y a á . 
pagar. E l cumplimiento de esta obl igación se acreditará consignando en el 
mandamiento del pago el número, fecha é importe del recibo que el indus
trial presente, y anotando además en éste la fecha, número é importe de 
dicho mandamiento á que corresponda la contribución parcial satisfecha. 

2. " Ue no acordar la cancelación ó devolución da las fianzas prestadas 
en garantía del cumplimiento de \m referidos contratos, hasta que por me
dio de ios expresados recibos de la recaudación, ó por certíticatlo de la A d 
ministración respectiva se acredite en el expediento que se ha satisfecho 
al Tesoro todas las cantidades correspondieutespor contr ibución industrial 
al servicio de que se trate. 

Art . 3ii. Kespecto de los arrendatarios, la Administración de Contri
buciones ó los Alcaldes, s egún los casos, procederán á incluirlos en ma
trícula para que la cobranza do la cuota total que le corresponda se verifi
que por iguales partes en los trimestres que hayan de reanudarse desdo 
qut* seun alta en la mutríctiht hasta la fecha que el contrato termine. 

Art 37. Las Intervenciones de Hacienda en las provincias, y la Cen
tral, cuidarán de que el nago de las cuotas que, s e g ú n el n ú m . lü de la ta
rifa 2.', correspondan á los capitalistas que empleen sus fondos cu opera
ciones con el Tesoro público, se realice al tiempo de abonarles las cantida
des liquidadas á su favor en concepto de intereses de dichas operaciones. 

A l efecto, siempre que por el concepto expresado en el párrafo anterior 
se expida a lgún mandamiento de pago, se liquidará á su dorso lo que co
rresponda al Estado por el impuesto, acompañándose el talón de cargo 
equivalente con aplicación á la contribución industrial. 

Art . '¿H. Kn la clasil lcación de valores que se consigno al margen de 
los talones á que se refiere el párrafo 2.° del artículo anterior, se expresará 
siempre la parte del importe del inandatniuuto que baya de satisfacerse en 
carta de pago del impuesto por formalización; y el Depositario-l'agador 
Central y los de provincias serán responsables de todo pii^'o que realicen 
por intereses de dichas operaciones, en el cual resulte no haberse ejecutado 
s imul táneamente el de la cuota que corresponda por contribución indus
trial . 

Art. Si». L a autoridudó funcionario que contravenga cualquiera de 
las disposiciones precedentes, ó deje de dar el purte ó de facilitar los ante
cedentes a que se refiere el art. 33, responderá del pago do todas las canti-


